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AL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA

AL SEÑOR ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO.
· Calidad que deben tener los trabajadores que laboren en el Proyecto Mall. 

· Se defina si los terrenos portuarios, ha concesionar, seguirán siendo Zona Primaria Aduanera. 

· Como se cumplirá con los Acuerdos Internacionales que regulan la seguridad, en recintos portuarios, código I.S.P.S. 

· Como se cumplirá con la Política Nacional del uso de Borde Costero del Litoral de la República, publicada en el Diario Oficial Nº 35064, de 11 de enero de 1995.
Carlos Manterola Carlson, Rut: 3.706.860-8, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la Asociación Nacional de Agentes de Naves de Chile, ASONAVE A.G. Rut: Nº 72.074.000-1, ambos con domicilio en Valparaíso, Calle Almirante Señoret Nº70, 2º piso, oficinas 21 y 22.
En conformidad con el Art. 14 de la Ley 19.542, cuando la finalidad del arrendamiento o de la concesión sea ajena a la actividad portuaria, situación que precisamente que ocurre en el caso del “Proyecto Mall de Valparaíso”, su duración no podrá exceder de 10 años.

La actividad portuaria es aquella que se realiza para cumplir el objeto de las empresas portuarias en lo relacionado con la administración, explotación, desarrollo y conservación de los puertos estatales, como así mismo los servicios de movilización transferencia porteo y almacenamiento de la carga, Art. 4º - 5º de la ley 19.542.  

El Art. 13 esta referido al plan referencial de inversiones y el Art. 53 a las definiciones de la ley en comento.  Se define como Puerto: “es un área litoral determinada por condiciones físicas o artificiales que permiten la instalación de una infraestructura destinada a la entrada, salida, atraque y permanencia de naves y a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga a la prestación de servicio a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes, actividades pesqueras, de transporte marítimo, deportes náuticos, turismo, remolque y construcción o reparación de naves”   
El Proyecto Puerto Barón, es de naturaleza comercial y turístico y en caso alguno podría considerarse o ser reconocido como actividades portuarias, que son aquellas que están relacionadas directamente con la atención de la naves que atracan o salen de los puertos o de la carga que se moviliza entre el puerto, la nave o vice-versa, la movilización de la carga al interior del puerto y su almacenamiento.
El espíritu y la letra de la Ley 19.542, cuando se refiere, por extensión a actividades turísticas, tácitamente están referidas a la atención de cruceros o naves de pasajeros, lo que no debe confundir al pretender que la actividad comercial que se realice en un mall puede ser considerada como una actividad portuaria.  En ningún puerto del mundo se da una situación como la que se pretende establecer al interior del puerto de Valparaíso.
OTROSI: Solicita pronunciamiento sobre los planteamientos que se numeran a continuación:

1. Si se define  que las labores que desarrollara el mall, al interior del puerto de Valparaíso, son actividades portuarias todo los puesto de trabajo serían ocupados por trabajadores portuarios de acuerdo a lo dispuesto en el D.S.(T) Nº48, modificado por los D.S. (T) Nos. 60 y 90 de 1999.
2. El recinto portuario, que se entregaría en concesión, es Zona Primaria Aduanera, ¿como se compatibiliza la potestad de la Aduana con las actividades comerciales que allí se desarrollarían?

3. De la misma manera, ¿Cómo se cumplirá con los Tratados Internacionales, suscritos por Chile y que dicen relación con la seguridad al interior de los puertos, Código I.S.P.S.?

4. La Política Nacional de uso del borde costero del Litoral de la República, establece, entre otros, los usos preferentes específicos que se deben considerar para entregar una concesión. ¿Si a la empresa portuaria de Valparaíso le sobran los terrenos no debieran estos ser desafectados y devueltos a Bienes Nacionales, para que este los reasigne a funciones de bien común? 

POR LO TANTO:

En mérito a los antecedentes de hecho que se citan, de la Ley 19.542, Política Nacional del uso del borde costero, Tratados Internacionales y demás disposiciones que se mencionan en los considerando, al Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Valparaíso solicito:
Se sirva emitir pronunciamiento legal, de los considerandos expuestos:
1. Condición de los trabajadores del Mall.

2. Zona Primaria Aduanera.

3. Seguridad ante actos terroristas, Código I.S.P.S. 

4. Política Nacional del uso del borde costero.

CARLOS  MANTEROLA  CARLSON
VICEPRESIDENTE  EJECUTIVO

ASONAVE  A.G.
c.c.:   Contraloría General de la República
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